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MuNICIPALIDAD  DE  COul\lA
SECRE`^Rl^ MUNIC'PA`

DECRETO NO    E_2653/2oi7              /

COLINA,   18 de Diciembre de 2017.

VISTOS:  1)  Decreto  Alcaldic¡o  NO  E-323/2oo4
de fecha  13  de  Marzo  de  2004,  a través  del  cual  se  aprueba  el  Reglamento  para
Fondos  Globales  a  Rendir.  2)  Decreto  Alcaldicio  NO  E-2708/2016  de  fecha  Ol  de
Dic¡embre  de  2016,    que  promulga  Acuerdo  NO  177,  adoptado  por el  H.  Concejo
Municipal  en   Sesión   Ordinaria   NO  34  de  fecha   Ol   de   Diciembre   de  2016,   que
aprueba  el  Presupuesto  Municipal  para  el  año  2017.  3)  Memorándum  NO  2610/17
de  fecha  28  de  Noviembre    de  2017  de  'a  Directora  de  Desarrollo  Comun¡tario
mediante  el  cual  solic¡ta  Decreto  Alcaldicio  por  un  g¡ro  de  Fondos,  a  nombre  del
funcionario  municipal  señor Carlos  Reveco   Ahumada,  para  adquisición  de  lentes
ópticos   y   consulta   oftalmológica,   para   el   Programa   Abriendo   Caminos   2016.
4) Cert¡f¡cado de fecha 21  de Noviembre de 2017,  del  Director de Administración y
Finanzas,  que  cert¡fica  que  el  funcionario  antes  individualizado,  se  encuentra  sin
rend¡ciones  pendientes,   por  fondos  a  rendir  entregados  por  el  municipio;  y,   las
atr¡buciones   que   me   confiere   'a   Ley   NO    18.695,   Orgánica   Constitucional   de
Municipalidades;   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  ley NO 19.880,  base de los procedimientos administrativos que r¡gen los
actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.-Autorizase un giro de fondos por la suma de
$   100.000.-(cien   mil   pesos),   para   la   adqu¡sición   de   lentes   ópticos  y  consulta
oftalmológica,   para el Programa Abriendo Caminos 2016, a nombre del funcionario
munic¡pal señor CARLOS  REVECO AHUIVIADA, escalafón Técnico   grado  10O.

2.-    El   funcionario   señalado    en    el    numeral

primero del presente Decreto, deberá rendir fianza nominal y además, rendir cuenta
de los gastos efectuados.

3.-    Impútese   el    cumplimiento    del    presente
Decreto al  ítem  NO  114.03.03.000.000.000.  Denom¡nado "Ant¡cipos Varios''.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

-       Alcaldía
-      Secretaria  Municipal
-       D¡recc¡ón de  Control
-       D¡recc¡ón de Adm¡n¡stración y  Finanzas
-       un¡dad de Contab¡lidad
-       D¡rección de  Desarrollo Comun¡tar¡o
-      lnteresado
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de Partes yArchivo


